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Don Francisco Ferrera Rosales, consejero del Cabildo Insu
lar, en representación de los distritos rura.les,

DoiJ Juan Dlaz Rodriguez. Presidente del Museo canario.
Don Cristóbal Garcia Blazainy. Consejero del Cabildo In

sular.
3.° Con!irníar en sus cargos a los siguientes sefiores:

Secretario: Don Antonio cabrera Perera. funcionario del
Cuerpo Facultativo de Archiveros. Bibliotecarios y ArqueólogOS,
Director del centro Provincial Coordlnador de Biollolecas de
Las P'almas de Gran Canaria.

Vocales:

Don Juan Ramlrez·Suárez. Interventor del Cabildo Insular
de Las Palmas de Gran canaria.

.Don Joaquín Artiles 5antana. Inspector Jefe de Enseñanza
Media del Distrito Universitario.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y dernas efectos.
Dios guarde a V. 1. ,
Madrid, 17 de agosto de 1970.-P. D., ~l Director general de

Archivos y Bibliotecas. Luis Sánchez Belda.

Ilmo. ,Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 18 de agosto de 1970 par la que se
crea la Escuela Profesional ele Nutricion de la. Uni·
versidad de Granada.

Ilmo. Sr.: Por '31 Rectorado de la Universidad de Granada
se propone a este Departamento la creación· de la Escuela Pro
fesional de Nutrición de dicha Universidad.

Visto el favorable dictamen del Consejo Nacional de Educa
ción y de acuerdo con el artículo 23 de. la Ley de Ordenación
Universitaria de 29 de julio de 1953. .

Este Ministerio ha resuelto: .
1.0 Crear la Escuela Profesional de Nutrición de la Univer

sidad de Granada.
2.0 Aprobar el Reglamento por el que se regirá. la mencio-

nada Escuela. que se adjunta a la presente Orden.
Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 18 de agosto de 1970.

VILLAR PALASI

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investiga
ción.

Reg~ento de la Escuela de Nuirlción de la Universidad
de Granada, creada por Orden ministerial de esta techa

Misión y finalidades

La Escuela de Nutrición de la Universi.clad de Granada se
propone, de acuerdo con las disposiciones de la vigente Ley de
Ordenaci6nUniversttaria, los siguientes objetivos fundamen
tales:

L Capacitar plenamente a sus alumnos en los distintos cam·
pos .de la. nutrición organizando para ello las enseñanzas teóri
cas y prácticas y las correspondientes pruebas de suficiencia que
garanticen dicha capacitación.

2. Organizar curSos de ampliación, cursillos' monográficos y
ciclos de perfeccionamiento para determinados campos de la
nutrición y para otros tipos de alumnos d1stJnOOs· a los norma-
les de la Escuela. Entre éstos, se pueden diferenciar claramente
dos niveles: Nutriólogos, que están ya ejerciendo su actividad
profesional y a los que se impartirán cursos de especialización
o puesta al dia de algún aspecto concreto opareial de la nu
trición, y alumnos de nivel inferior al de 1J'&d~0· (Maestros
encargados de los planes de alimentación. funcionarios de la
Administración directamente re:lacionados -con· problemas broma
tológicos. Agentes de extensión. agraria. eté.).

3. Formación de un núcleo de profesora4o y de investiga.
dores. Para ello los alumnos de la Escuela de Nutrición a lo
largo del curso, e indeperu:llentemente de los. trabajos prácticos.
iniciarán una linea detemünada de inves~6n. Esta ser' a
su elección y. de acuerdo con las posibilidades de la Escuela.
En su caso, esta linea de investigación llevarla a la realización
de una tesis doctoral, y de cualqUier numera a una muy nece
saria· iniciación y formación en investigación· en el .campO de
la nutrición.

4. Asesoramiento a cualqUier Entidad pdblica o privada en
los distintos aspectos de la nutrición.

5. Desarrollo· de contratos de investigaCión con Entidades
públicas o privadas que puedan ser de utilidad. para las mis
mas y para la Escuela de Nutrictón, previa la correspondiente
autorización de la Universidad. Estos contratos podñan des
arrollarse en los distintos aspectos de 1& investigación: básica.
aplicada y del desarrollo.

6. Los distintos aspectos de investigación anteriormente· ci~
tados tendrán su. cauce en un Instituto de· Nutrición. en el que
se englobarian los medios y personal investigador correspon~
diente. . ,

Organización

La Escuela será regida por un Consejo Directivo. que depen
derá del Rectorado a través del Decanato respectivo, y que será
el encargado de hacer propuestas para nombramiento de Di
rector. PrOfesorado. etc. Este tniSino Consejo Directivo será el
órgano de relación con otras Facultades interesadas en proble-
mas de nutrición.

El nombramiento del Director será realizado por el Minis
terio de Educación y Ciencia,

En una primera. fase la Escuela de Nutrición de la Univer
sidad de Granada se local1za,rla y. utilizarla fundamentalmente
los servicios de la cátedra de «Fisiología animal» 'de la Facultad
de Farmacia de Granada.

Las ensefíanzas estarán a caxgo de personal idóneo en su
triple faceta de enseñanza teórica, 'práctica e investigación.

Los Profesores serán nombrados por el Rector magnifico de
la Universjdad a propuesta del Director de la Escuela•. de acuer~

do con el Consejo Directivo, entre Licenciados y Doctores de las
distintas Facultades y Escuelas Técnicas Superiores de Ingenie
fOS, cuy. preparación acredite su eficacia; Para ello la cátedra
de «Fisiologia animal» se pondrá de acuerdo con otros DePar
tamentos o cátedras cuya colaboración se juzgue interesante.
También se ut1lizarán. previo acuerdo, el personal e instala
ciones de la Estaci6n .Experimental del Zaid1n. del Consejo Su
perior de Investigaciones Cientfficas.

Todos los Profesores titulares de asignaturas de la Escuela
de Nutrición constituirán el Consejo Directivo de la misma. De
él formarán parte también un Profesor encargado de investigar
CiÓll y otro·con la categoría de Jefe de Estudios. El COnsejo
Directivo elegirá cuál de SUs m1embros actuará como Secretario.

El Consejo Directivo de )a Escuela de Nutrición podrá tam~

bién solicItar o contratar la colaboración de especialistas nacio
) nales o extranjeros que tengan reconocido prestigio y autoridad

para la enseñan7.8. de algunos aspectos de la materia.

AZumnado

Para el ingreso en los cursos normales de la Escuela será.
indispensable poseer el título de Licenciado o Doctor en Fanna.-
cia. Medicina, Veterinaria. Ciencias Biológicas o Ingenieros Agró
nomos, EstudioS Técnicos Superiores. Podrían también asistir a
los cursos otros Licenciados e Ingenieros y Estudios Técnicos Su
periores distintos a .los aqlÚ relacionados a los que el Consejo
Directivo de la Escuela.. preVio estudio de cada caso individual,
admitiera.

El número de aJunmos estará determ1nado y limitado por la
capacldad de los locales y posibilidades de ensefmnzR que ga
ranticen una eficacia en la formación de los mismos. Esta limi
tación hará que. en caso necesario. el Consejo Directivo de la
Escuela seleccione de entre los sol1citantes aquellos que han de
tomar parte en los cursos. Esta selección se haria sobre la base
de sus ·«currlculmn Vitae» y everttuáJmente mediante la. realiza
ción de las pruebas de selección que el -Consejo Directivo de la
Escuela estimeconvenienre.

Los .plazos de solicitud de admisión y de formalización de
matriculas,: los programas. la distribución de los horarios te6ri~
oos y prácticos y todas las· demás normas se detallarán en las
convocatorias de matriculas.

La Escuela de Nutriclón es un Centro de la Universidad de
Granada y•. por tanto, se· ajustará en su planteamiento y des-
arrollo a las normas 'de la misma. .

En cuanto a los· alumnos para los cursos especiales que ten·
gan lugar en la Escuela, en las convocatorias correspohdientes
se harán constar las c-1rcunstanclas que haíl de cumplir, tanto
para. los dados a nivel de graduac:iO:il como para otros niveles.

La Escuela de Nutrición de la Universidad de Granada tra.
tará de que sus cursos se-anhomologables con los dados en otra!'>
Universidades extranjeras.

Plan de estudios

El curso normal tendrá una duración de un año académieo.
Laensetianza comprenderá un aspecto teórico. y otro prácti-

co y de lnlclación a la investigación. .
En esta· primera fase se explicarían las siguientes asigna-

tllras:
Bases fisllógicas de la nutrición.
Nutriei6n humana.
Nntr!elón animal
~oeconomiade la alimentación.
Los programas detallados de estas asignaturas se adaptarán

a los avances sustandales que se realicen en cada uno de ellas,
y serán depositados en la Secretaria a disposición de los alum
nos.

La jornada de trabajo diario .se concibe formada por dos
clases teóricas y cuatro horas de trabajo práctico o de inves
tigación.

Los programas para los cursos especiales se anunciarán en
cada una de las eonvocatorias del rtllsmo.

Pruebas académicas
Cada Profesor rea.lizará a lo largo del curso las pruebas que

estime· convenientes. para la mejor eficacia en la ensefianza de
su asignatura. Al fihal del curso calificará a los alumnos de la
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ORDEN de 4 de septiembre de 1970 por laque se
nombra Doctor ,«honoris, caU8tl» ~ laI Facrilt(J4es, de
Derecho 11 dé cien.....s PoI~L&'''''n<l'''lclUy Co
merciales d. l(J ¡fnloers/da4 de ..aJltitll!o.ol excelen
tú'ímo señor PrO/Mor MarceloC.aetaM.

Ilmo. Sr.: \fista la petieión de la UtUvetsl4ad ·d.e ,Santmgo,
Este Min1sterio, de acuerdo con lo dispuesto, en el articu~

lo" 21 ,de la Ley ele, 29 de julio de 1943, ,ha r~uelto 'autor~al

Rector_o. ,que- lIe me.nciona pw.:á. Que·Pt'ooetta>kIa.,:.iI1.vesttd.,,ur~
como Ooctor «hol1or1. 0_ CIé fAs Fa~ultMé! ¡¡é~íl y
Oienollul P<>Utl,,1IIl, l!lQ01lÓ1l\ltIiS y (lQllIel'<lIalJsde \,;;~
unlvlll's1C1od del éXllélelltl$fu1" $efi<ll' .l."l'OtMOr ~16~tal1il.

14 digo a V. t para flII _<l<\lmlentoy or,01;l)&..
Dios gUa¡'de a V. !.ll1uéhofl aflo$.
Madl'ld. 4 de septlémbre de 1970.'

VI.I..LAR PALAIll I
Ilmo. sr. Dlreetor general de Eneefiant.a Supi!tlorf! 1nVe8ti;.. I

gación. , !

1
lI.B80LUClON lkl T1i~",,1 d. lBs ll"U<lbQs.. d.• """ I
junto a redJ4r J101' Jc)ftúumnD8queh4mtnlt'Btl4o
1... .....di.. d6 Ia.....,.er.. /lO 1;111/",1...9 ~I<ctro- I
"",.,,_ en sI I ...tllu~ ClifOlj,¡o 4s~ .• ¡n'
¡¡"'1TI<I< (1. O,. A. 1.1. JI9l' Ili '....... l>lil/tlllpUl¡lioo•.,
ÚJB CUftI/onarW. de <IIch... ~>d'~""''''¡'
dad oon lo establecido .n .1 Doerttl>·lIai/1J8i. de
6 de 1unro.

PttItbM de éO!lJUI1to pl.ta 1011 o.l~ que • llUI'ood.o 1&.
nal'1'él'~ de l"llg;!nlero E1~"" eh el 1!lllt!tIJ\l<l ClliOóI\Alo
de Artes e Induotrlaa. a tenor de lo estableoldl>por~ 11MI
1988. de 8 de junio. melllAll.te 61 """ .. ""_ dl_~IJ8¡¡.

misma de &ouwd.g. con las normas habituales ella Universidad,
Una, vez aprQbadas todas las asiliUliloturas. el ....~..... " ,',~

Livo. a la vista de las mismas y de 1á labor de'!ftt~ón a la
inve6t.iga.e1ón realiBada. calificara conjuntam.en~a1:8ol':lIDno para
l_a obtención del Diploma en Nutrici6npor .~. UniV'er'sl(i@ .<le
uranada. Estas calificaciones podráh ser a~bado.notable o
sohre8aliente. La ~onoesión de premio extraordiliarioJ30a¡j1l8~
rú a 1al'! normas universitarias de entre tos Que bAYArtljbtfírtido
la califlCación de ¡;;úbresalienté en su dilnomá. .. ,

Régimen eCdnamfco

Loíi ingresos de la.' Escueta estaráll int.ad.,otf~Ül8. ta.sas
a.cad~ieag y por 1M, subvenoiones oficiales,fJp&I'tl~élque
se j'f!CibMl directatnéfite para este fin. TOdóei.,"_~ se
contUderahin afeet~ a los fines especu1coA4el>~tro'par$
gastos de .personal. ,material aparatos. ijbros "" re~ ~" EJ
ptéSupuesto de Ihgl·eso. y gllSlo. Se Illtegrar,;; délll;t'(lllél genl!t1lJ
de la Universidad. consignalldose las oportunas p&rtidaSen los
capitulos co"Tespondientes

Los' Profesores disfrutaran de sueldo ogratifit:aeíones. con
cargo al presupuesto de la Escuela en relación a su dedicación,
previa aprobación por el Consejo Directivo.


